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PUNTOS ) )E SUSCRIPCIÓN.
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración dol 
o l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hos- 

P'cio de Misericordia.
Las suscriciones de fuera podrán hacerse 

'emitiendo su importe en libranza del Tesoro 
0 letra de fácil cobro.

1-a correspondencia se remitirá franqueada 
'egonte de dicha Imprenta.

1 TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago áe 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro ele los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio do venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Es t e pe r ió d ic o s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s l u n e s
n en la Península, islas adyacentes, Canarias y 

Veinted uH All‘ica sujetos á la legislación peninsular, á los 
cosa. (Có(B»n „1u.Promulgación, si en ellas no se dispusiese otra Lfts a j ,
doLde prov^niniionos dcl Gobierno son obligatorias para la capí- 

■ cuatro a dcsde que se publican oficialmente en ella, y 
1 inicia, (i después páralos demás pueblos de la misma 

x cy de 3 do Noviembre do 1887.)

pa r t e o f ic ia l . 
•'•Ame n c ia  d e l  d e min is t r o s . 

(Q ¿ el la Reina Flegente 
núan '• ^■u8‘llsta ^ea^ familia conti- 

Sln n°vedad en su importante salud.
(Gaceta^í Febrero 1892).

PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
19^Ha ^ün^smn provincial, en sesión de 
nos í- ba acordado señalar el vier- 
fícar 1 a l'18 once d0 Ia mañana, para veri
les» 6 SOl^eo dé «Obligaciones provincia- 
del ’ ^r^pondierite al primer trimestre 

actual año económico.
Vio ragoza 23 de Febrero de 1892.—El 
l;t Disidente, J. Arangurón.—P. A. de

• 1 el Secretario, Francisco Bellostas.

SECCIÓN SEGUNDA.

Cie r n o d e l a  pr o v in c ia  d e Za r a g o z a
Administración.—Circiilar.

c- Ibiio. Sr. Director general de Administra- 
JJ1 l00íd del Ministerio de la Gobernación, con

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar ep el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de esto Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

fecha 18 del actual, me comunica la Orden que 
sigue:

«Instruido el oportuno' expediente en este Mi
nisterio, con motivo del recurso de alzada inter
puesto por varios vecinos de Cariñena contra la 
providencia de ese Gobierno que confirmó un 
acuerdo del Ayuntamiento de dicha villa, cediendo 
en venta á D. Juan Rovira un pedazo de foso en 
concepto de parcela, sírvase V. S. ponerlo, de ofi
cio, en conocimiento de las partes interesadas, á 
fin de que en el plazo de 15 días, á contar desde la 
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa provin
cia de la presente orden, puedan alegar y presen
tar los documentos ó justificantes que consideren 
conducentes á su derecho.»

Lo que he dispuesto publicar en este periódico 
oficial, para conocimiento de los interesados y de
más efectos.

Zaragoza 23 de Pobrero de 1892.—El Goberna
dor, Francisco Fernández de Navarrete.

SECCIÓN QUINTA.
MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública

Resultando vacante en la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Valladolid la cátedra de Clí
nica de Obstetricia y Ginecología, dotada con 3.500 
pesetas, que según La ley de 9 de Septiembre de 
1857 y el art, 2.° del reglamento de 15 de Enero de 
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1870 corresponde al concurso, se anuncia al público 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 47 de dicho 
reglamento y en el decreto de 30 de Noviem
bre de 1883, á fin de que los Catedráticos que 
deseen ser trasladados á ella, ó estén comprendi
dos en el art. 177 de dicha ley ó se hallen exce
dentes, puedan solicitarla en el plazo improrroga
ble de 20 días, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra, los Profe
sores que desempeñen ó hayan desempeñado en' 
propiedad otra de igual asignatura y sueldo, ten
gan el título científico que exige la vacante y el 
profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus 
solicitudes á esta Dirección geñeral por conducto 
del Rector de la Universidad en que sirvan, y los 
que no estén en el ejercicio de la enseñanza lo ha
rán también á esta Dirección por conducto del 
Jefe del establecimiento donde hubieren servido 
últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado 
reglamento, este anuncio debe publicarse en los 
Boletines oficiales de las provincias; lo cual se a,d- 
vierte para que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid 30 de Enero de 1892.—El Director ge
neral, José Diez Macuso.

COMISARÍA DE GUERRA DE ZARAGOZA

El Comisario de Guerra, Interventor de la Fábri
ca militar de harinas de esta Plaza,
Hace saber: Que el día 2 del mes de Marzo pró

ximo, á las diez de la mañana, se celebrará público 
concurso en dicho Establecimiento, sito en Torre
ro, núm. 309, con objeto de verificar la compra del 
trigo que se considere necesario con destino al 
servicio del mismo, bajo las bases y condiciones 
que en las oficinas de esta Fábrica estarán de ma
nifiesto durante las horas hábiles de todos los días 
laborables.

Zaragoza 20 de Febrero de 1892.—Marcelino 
Espallargas.

ART ILLERÍ A

SEGUNDO REGIMIENTO DIVISIONARIO
Existiendo en el segundo regimiento divisiona

rio de Artillería vacante una plaza de obrero ajus
tador de artillería, de oficio herrero-cerrajero, do
tada con el sueldo anual de 1.095 pesetas, dere
chos pasivos y otros, se anuncia para su debida 
publicidad; pudiendo los aspirantes enterarse por 
el reglamento de 1? de Abril de 1882, insertado en 
la Colección de órdenes y circulares de la extin
guida Dirección general del arma, que estará de 
manifiesto en las oficinas de dicho regimiento (ó 
en cualquiera dependencia de Artillería) de los 
derechos y deberes que tienen.

Las solicitudes escritas de puño y letra de los 
interesados, serán dirigidas, antes del día 20 del

próximo Marzo, al Sr. Coronel del regimiento 
guarnición en Zaragoza, acompañadas de certii1' 
cado de buena conducta y aptitud para el deseW' 
peño del oficio, expedido por un parque de priu1^ 
orden ó establecimiento fabril del Cuerpo.

Zaragoza 18 de Febrero de 1892.—El Coma»' 
dante mayor, Arturo M. Urgell.

SECCIÓN SEXTA
No habiendo comparecido al acto de la clasíf' 

cación y declaración de soldados, celebrado el 
14 de los corrientes, el mozo Victoriano Va SobiJ' 
viela, y aceptada por el Ayuntamiento la faltad 
asistencia, le concedió término para su presen^' 
ción, con arreglo á lo dispuesto en el art. 85 de 
vigente ley de Reclutamiento, hasta el día 13 d 
Marzo próximo y hora de las once de su maña113'

En su consecuencia, se hace público por meni® 
del presente anuncio, debiendo tener entendido6 
referido mozo que de no presentarse hasta el ind1' 
cado día, se procederá á la formación del expe' 
diente de declaración de prófugo, fundado el Ay>111' 
tamiento en lo que preceptúa el art. 87 de la í®' 
ferida ley.

Epila 18 de Febrero de 1892.—El Alcalde, V6' 
lagio Bernadau.

La Secretaría del Ayuntamiento de este 
blo, se halla vacante por dimisión del que la des 
empeñaba: su dotación consiste en 625 peseta3' 
pagadas por trimestres vencidos, del presupues 
municipal, siendo de obligación del agraciado 
confección de todos los repartimientos que OP6 
rran en el Municipio, sin retribución alguna.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán 
solicitudes documentadas al Sr. Alcalde de eSr 
pueblo en el término de ocho días, pasados 1° 
cuales se proveerá.

El Frago 19 de Febrero de 1892.—El Alcali0' 
Ambrosio Jiménez.

Desde el día en que aparezca este anuncio 0 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  hasta el día 28 del mismo?s 
admitirán en la Secretaría de este Ayuntamie11 
las altas y bajas que los vecinos y terratenien*^ 
hayan sufrido en su riqueza para el año 1892'“ ’ 
previa presentación de documentos debidam®11 
inscritos en el Registro de la propiedad del pltl 
tido. j

El Frago 19,de Febrero de' 1892.—El Alcalá' 
Ambrosio Jiménez.

Hasta el día 29 del actual, se admitirán en eS . 
Secretaría, previa justificación legal, las alta-’^ 
bajas para la contribución territorial del año p1 
ximo de 1892-93. .

Almochuel 17 de Febrero de 1892.—ElAlp^,1 Oi 
D. S. O., Leopoldo Loríente, Secretario intei’i11

Hasta el día 4 del próximo Marzo estará e' 
puesto al público, en la Secretaría de este AY 
tamiento, el proyecto del presupuesto ordinal10 
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1892 á 93 para que sea examinado por cuantos lo 
crean, conveniente.

Piedratajada 18 de Febrero de 1892.—El Al
calde, Martín de Sus.

Hasta fin del mes actual se admitirán en la Se
cretaría de este Ayuntamiento las altas y bajas 
*lUe los vecinos y terratenientes hayan sufrido en 
a riqueza inmueble, cultivo y ganadería, previa 

exhibición de los documentos legales que las 
JtistifíqiiQn.
. Hlueca 19 de Febrero de 1892.—El Alcalde, 
Hanuel Ballestero.

. Hesde el 25 del actual hasta el 10 de Marzo pró- 
^nrio, se admitirán las altas y bajas de la riqueza 
(e este término municipal.

Ateca 20 de Febrero de 1892.—El Alcalde, Má- 
riano Montón.

Confeccionados los repartos de consumos, líqui- 
^l^.^oo^oles para el actual ejercicio de 1891-92, 
est la\ 6xPuestos al público en la Secretaría de। y untamiento por tiempo de ocho días, para 
los °S mteres«-dos puedan examinarlos y reclamar 

A?Ue i86 crean perjudicados.
l^a Febrero de 1892.—El Alcalde,

Par í de presupuesto ordinario, formado 
Públi ejercicio de 1892-93, se halla expuesto al 
Avun^0 pOr Ormino de 15 días en la Secretaría del 
genio ^^uto, á los efectos del art. 146 de la vi- 

Cna 6y Municipal.
px Febrero de 1892.—El Alcalde, 1 e- 

86 aHnHtfrán en la Se- 
ÍUe 1 la eske Ayuntamiento las altas y bajas 

i contribuyentes hayan sufrido en su rique- 
PresRL ,lnin-ueble, cultivo y ganadería, previa la 
1 - entación de títulos inscritos en el Registro de 

Quedad del partido.
'-ll aT6^ del Cuerva 22 de Febrero de 1892. 

Alcalde, Nicolás Pérez.

Sn^aS Anidaciones de ingresos y gastos del pre- 
^el año económico de 1890-91, presu- 

' 0 adicional y refundido al ordinario del 91 á 
de r de manifiesto al público por espacio 

'J dias en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
las^ 6 podran l°s vecinos examinarlo y presentar 

Reclamaciones que crean conducentes.
Villanueva del Huerva 22 de Febrero de 1892. 

i Alcalde, Nicolás Pérez.

Il ^'i la Secretaría del Ayuntamiento de esta vi
se admitirán las altas y bajas experimentadas 

v. la riqUeza territorial, urbana y pecuaria, pre- 
ta presentación de los títulos correspondientes 
a^a el día 15 de Marzo próximo.

p-1 ambién se hallan de manifiesto por término de 
1 días las liquidaciones de ingresos y gastos co- 
espondientes al ejercicio de 1890-91, los presu

puestos adicional y refundido del año actual, así 
como el presupuesto ordinario de 1892-93, durante 
cuyo plazo se admitirán las reclamaciones que se 
presenten.

Plasencia de Jalón 21 de Febrero de 1892.—El 
Alcalde, Miguel Morer.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pila r

D. Enrique Roig y Barreros, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por el presente edicto se anuncia la muerte in

testada de D. Pablo Abanto y Saiz, ocurrida en 
esta ciudad el día 17 de Enero último, siendo 
de estado soltero, de 49 años de edad, natu
ral de esta ciudad, con domicilio en Montemo- 
lín, núm. 4, y se llama á cuantas personas se 
crean con derecho á sucederle en su herencia, para 
que en el término de 30 días, contados desde la 
inserción del presente en la Gaceta de Madrid y 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, comparezcan 
á deducirlo ante este Juzgado, sito Democracia, 
64, provistos de los documentos que justifiquen el 
derecho que les asista á dicha herencia; pues de 
no verificarlo les parará el perjuicio que hubiere 
lugar; y se hace presente que hasta la fecha no se 
ha presentado á reclamarla persona alguna.

Dado en Zaragoza á 16 de Febrero de 1892.— 
Enrique Roig.—Ante mí, Nicanor Grañena.

Cédula de citación.
El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar 

de Zaragoza, en providencia dictada con esta fe
cha en causa contra Antonio Val Vescos so
bre hurto de alpargatas, tiene acordado que me
diante la presente cédula, que se insertará en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, se cite á un 
sujeto que el día 27 de Enero último por la ma
ñana, en el puente de Piedra de esta ciudad, en
cargó al procesado un saco para trasportarlo á la 
posada del Pilar, con 36 pares de alpargatas, las 
que han sido ocupadas y obran en poder de este 
Juzgado, para que dentro del término de nueve 
días, á contar desde la inserción de esta cédula en 
dicho periódico, comparezca en este Juzgado, sito 
en la calle de la Democracia, núm. 64, con objeto 
de recibirle declaración y ofrecerle á la vez el pro
cedimiento; apercibiéndole que si no lo verifica le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que la presente cédula sirva de notifi
cación, citación y emplazamiento al indicado su
jeto, que viste decentemente y usa bigote y capa, 
la libro y firmo en Zaragoza á 16 de Febrero de 
1892.—El Secretario, Licdo. Angel Arnau.

Calatayud

D. Martín Perillán Marcos, Juez instructor de Ca- 
latayud y su partido:
Hago saber: Que para pago de costas en causa 

criminal, y como de la pertenencia de Victoriano
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Lorente Villa, se venden en pública subasta, que 
tendrá lugar simultáneamente en este Juzgado y 
el de Daroca, el día 16 de Marzo próximo, á las 
once de su mañana, las fincas siguientes:

1 .a Un campo, secano, en Ruesca, partida del 
Tejar, de tres yugadas; linda al N. con Rambla, al 
M. con cerro de las Cabecinas, al O. con barran
co y al P. con Juaquín Pérez: tasado en 100 pe
setas.

2 .a Otro en id. viña, partida Valdeliebre, de 
dos yugadas; linda al N. con Joaquín Pérez, al M. 
con Rambla, al O. con Mariano Lorente y al P. 
con Santiago Monge: en 75 pesetas.

3 .a Y otra viña, en id., partida el Tejar, de una 
yugada; linda al N., P. y M. con Miguel Villa, y al 
O. con herederos de Valero Tejero: en 30 pesetas.

Y para que llegue á conocimiento del público se 
expide el presente; advirtiendo que no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras partes de la 
tasación; que los títulos de propiedad no están co
rrientes, y que para tomar parte en el remate de
berán los licitadores consignar en la mesa del Juz
gado una cantidad igual al 10 por 100 efectivo del 
valor de los bienes.

Dado en Calatayud á 19 de Febrero de 1892.— 
Martín Perillán Marcos.—D. S. O., Roque Romeo.

Caspe

D. Teodoro Paracuellos, Juez municipal, ejerciente 
la jurisdicción de instrucción por ausencia del 
propietario en uso de licencia:
En virtud del presente hago saber: Que para 

pago de costas impuestas á Francisco Enfedaque 
Peyrat, vecino de Sástago, en causa contra el mis
mo sobre robo, se venden en pública subasta como 
de su propiedad, y con la rebaja del 25 por 100 de 
su tasación, las fincas siguientes:

1 .a Un campo, sito en el término de Sástago, 
su partida denominada Más del tío Benito, de 3 
cahíces de cabida, ó sea una hectárea, 71 áreas, 44 
centiáreas; linda al Este con monte, al Oeste y 
Norte con Valero Enfedaque, y al Sur con José 
Tremps: tasado por peritos en 120 pesetas.

2 .a Otro campo, secano, como el anterior, sito 
en dicho término, partida Usillo, de 6 hanegas de 
cabida, ó sean 42 áreas, 91 centiáreas; linda al 
Este y Oeste con monte, al Sur con Valero 'Enfe
daque, y al Norte con José Tremps: tasado en 20 
pesetas.

El acto de la subasta tendrá lugar en la Sa la 
audiencia de este Juzgado el día 12 de Marzo pró
ximo, á las diez de su mañana, donde podrán con
currir los que quieran interesarse, debiendo con
signar previamente en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 líquido del valor por que se subastan los 
bienes, no admitiéndose postura que no cubra las 
dos terceras partes del mismo; ad ártiéndose que 
se sacan á la venta sin suplir los títulos de per
tenencia, lo cual será de cuenta del rematante.

Dado en Caspe á 16 de Febrero de 1892.—Teo
doro Paracuellos.—Por mandado de S. S., Teodo
ro Navarro.

Ejea de los Caballeros

D. Camilo Comas y Mora, Juez de primera i*13' 
tancia del partido de Ejea de los Caballeros:
Hago saber: Que para pago de una multa 

200 pesetas impuesta por el Exorno. Sr. Gober' 
nador civil de la provincia al Alcalde de Castejofl 
de Valdejasa D. Blas Rodes Albalad, por desobe^' 
cer órdenes referentes al pago de descubiertos de 
primera enseñanza, reintegro y costas del exp0, 
diente, se saca á la venta en pública subasta, cO' 
mo de la pertenencia de dicho Alcalde, la finca si' 
guíente: , 5
. Un campo, situado en los términos de Castejos 
de Valdejasa, partida denominada Val de Lun9i 
plantado de viña, de cabida dos yuntas de tierrS' 
ó sea 85 áreas, 81 centiáreas; linda al Saliente con 
camino de Val de Luna, al Poniente con campo d6 
Justa Naudín, al Mediodía con otro de Bruo° 
Arrieta y al Norte con senda de herederos: tasad0 
pericialmente en 500 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado y6,0 
el municipal de Castejón el día 15 de Marzo p1'0' 
ximo, á las once de la mañana; y se advierte T’0 
dicha finca se halla inscrita en el Registro de 
propiedad; que no se admitirán posturas que 110 
cubran las dos terceras partes del avalúo, y Qü.6 
para tomar parte en la subasta habrá de depo®1' 
tarse previamente en la mesa del Juzgado el 1 
por 100 efectivo dol valor de la misma, sin cuy1 
requisito no serán admitidos.

Dado en Ejea de los Caballeros á 19 de Febrer 
de 1892,—Camilo Comas.—D. S. O., Santiago E9' 
ciso.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Borja
D. Manuel Sierra y Marco, Juez municipal de l11 

ciudad de Borja: . ’
Hago saber: Que en el juicio verbal civil segui( 

en este Juzgado á instancia do D. José Re^ I 
González, en nombre y como apoderado de D. j 
dro Valles Balañá, de esta vecindad, contra d» 
Nicanor Muías Garrapucho, vecino de Madrid, 
bre reclamación de pesetas, se dictó la sente^ 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: Que debo condenar y condeno á D- 
canor Muías Garrapucho, vecino de Madrid, a ‘J , 
en término de tercero día pague á D. Pedro \ a \ 
Balañá, Vecino de Borja, la cantidad de 91 pes0 
por el concepto expresado en la demanda, y al 
go de las costas de este juicio. , (l|

Así por esta mi sentencia, que se notifioára 9 
demandante en su persona y al demandado eu 
extrados del Juzgado y Bo l e t ín  Of ic ia l  d^ 
provincia, la pronuncio, mando y firmo, de 
que yo el Secretario certifico.—Antonio Fragu 
—Ignacio García.»

Dado en Borja á 18 de Febrero de 1892.^ ■ 
nuel Sierra.—P. S. M., Ignacio García.

.51*... RAFAEL MNGE "Sí
IMPRENTA DEL HOSPICIO


